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Cariamanga, 23 de abril ES O Q A 

Doctora A 

Cristina Guerrero Aguirre YA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad COX 

De mis consideraciones : 

Maximiliano Wilfrido Celi Enríquez, portador de la cédula de ciudadanía número 

1101989695, en mi calidad de Gerente General de la Compañía de Transporte Mixto de 

Camionetas “Ciudad de Cariamanga” S.A. ante usted comparezco y manifiesto, que 

dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en 

la Compañía de Transporte Mixto de Camionetas “Cludad de Cariamanga” S.A. Se ha 

realizado la transferencia de acciones que a continuación de detalla: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE 

E INVERSION 

Edison Vicente | Luisa Elvira | N? de acciones |WValor Total del, Nacional .. 

Rosillo Vega Pinzón Quezada. “que se ceden 50 acto societario,” ss 
cc. 1102032009/ CC. 1100567013 | acciones Y $60.00 ys dl 
CÓNYUGE / vi . r / 
Mercedes y / Valor nominal de / 
Victoria Pérez f| ? cada acción Y 
Costa L $ 1.00 
CC. 1103103789           
  

/ 
Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el Libro 

de Acciones y Accionistas, con fecha 15 de febrero del año 2013. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia, 

Atentamente, 

     IXTO DE CAMIONETAS 

¿aan 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRÁNSUMGEón 

“CIUDAD DE CARIAMANGA” S.A. : 

Hugo Cordero. EA 
(D04uYBU O



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CALVAS 
Dr. MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO 

  

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES EN LA COMPAÑÍA DE 
TRASPORTE MIXTO DE CAMIONETAS CIUDAD DE 
CARIAMANGA S.A. 

MERCEDES VICTORIA 

A FAVOR DE. PINZON QUEZADA LUISA ELVIRA 
CUANTIA: 60 DOLARES. 
Factura N. 000005825 
2013- 11-02-01-P000259 
En la Ciudad de Cariamanga, Cabecera del Cantón Calvas, 
Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy quince de 
febrero del año dos mil trece, ante mi Dr. Marco Augusto Pardo 
Montero, Notario Publico Primero de este Cantón, comparecen por 
una parte los cónyuges señores, ROSILLO VEGA EDISON 
VICENTE y PEREZ COSTA MERCEDES VICTORIA , y por otra la 
señora PINZON QUEZADA LUISA ELVIRA , de estado civil casada 
los comparecientes, están domiciliados en esta ciudad, portadores 
de sus respectivas cédulas de ciudadanía que al final se anotaran, 
personas capaces según derecho a quienes de conocer doy fe. 
Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, a la que proceden con 
amplia libertad, exponen los primeros comparecientes cónyuges 
señores: ROSILLO VEGA EDISON VICENTE y PEREZ COSTA 
MERCEDES VICTORIA , que por medio del presente, Ceden 
SESENTA ACCIONES (60) que tienen en la LA COMPAÑÍA DE 
TRASPORTE MIXTO DE CAMIONETAS CIUDAD DE 
CARIAMANGA S.A. a favor de la señora PINZON QUEZADA 
LUISA ELVIRA enla “COMPAÑÍA DE TRASPORTE MIXTO DE 
CAMIONETAS CIUDAD DE CARIAMANGA S.A. Derechos y 
acciones que el exponente vendedor los adquirió en su estado civil 
casado y como socio fundador de la referida Compañía, la misma 
que se constituyo con fecha 26 de abril del año 2007 e inscrita el 
29 de Mayo del 2007 bajo el numero 05 repertorio 60 del Registro 
Mercantil se aclara y se hace constar que a partir de la presente 
fecha la señora PINZON QUEZADA LUISA ELVIRA, se hacen 
responsable por el pago de las cuotas y más anexidades que la 

 



Compañía, lo requiera. Así mismo los señores, ROSILLO VEGA 
EDISON VICENTE y PEREZ COSTA MERCEDES VICTORIA. 
Autorizan expresamente para que la señor PINZON QUEZADA 
LUISA ELVIRA — tramite todo lo concémiiente y "hecesario en las 
diversas entidades e instituciones tales Co Agencia Nacional 
de Transito, Superintendencia decora 1h 5 , yEén la misma 

Compañia ' .. U Otras Con respecto a la ce e lós Derechos y 
Acciones. La Cuantía de la presente la fijan engesenta dólares. 
Presente la compradora la señora PINZON“QUEZADA LUISA 
ELVIRA, impuesta del tenor de esta CESIÓN hecha a su favor la 
acepto. Se facultan mutuamente los contratantes para pedir la 
inscripción de la copia de esta en la oficina respectiva, Yo el Notario 
leí integramente este instrumento a los otorgantes, aquellos se 
ratifican en lo expuesto y firman en unidad de acto con el Notario . 
que doy fe. Ala presente se > adjunta Talonario de Acciones Ji 
N*000014 Le re Zommnñirs.- Y lo,- 31 Nolerrio, _—A ú 

    

     

  

    

  

RO GÁ EDISON VICENTE "DA-MAnuy/A. par MONTERO 

Ced. 110293286-8 Y ANTÓN Ent 

0d, MERCEDES VICTORIA 

Ced.110310370-9 A” 
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TALONARIO DE ACCIONES 

Título NO )30014 
Capital social US RCAENTOS SESRMTutvicido ensesEnta... 

“Acciones de USAN. DOLAR cada una. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DE CAMIONETAS 
CIUDAD DE CARIAMANGA S.A. ; 

4 DOMICILIO: Chile: Bolivia SN y Velasco ibarra 

: Notaria. Za DR.......inscrita en el Registro Mercantil el 2. DE.MAVIO. .. 

qe PEA cc cr O cocos no 

Certificamos que el Sa) RO9LO, HEGA .EDGON. VICENTE. 

ES propistario(a) esse SE ¿Co Murminativas ordinarias, de US$ 

UN. DO Rcada una, 
    

  

     
 


